
DIARIO DE BARCELONA, 

Del Viérnes 20 de Setiembre de 1 So.;. 

San ｅｴｲ､ｴ｡ｱｾｾｩｯＮ＠ = Lat Qu,arenta Horas están en la Ｎｬｧｬｾｳｩ｡＠ de San 
'l!'t·wzcúco de Asis : se reserva á 1-as seis y rneclia = Hay e& Tétnp'l· 
1·a : Vig·ilia : áán.se ｏｲ､･ｮ･ｾﾷ＠ ; y hay IucluJgmcia plenaria. 

Afecciones ｡ｳｴｲ｡ｮｭｩ｣ｾ＠ de mm1ana. 

Sale el sol á las 5 h. 54 m. ; y se pone á las ti b. 6 m. S11 
declinacion es de o g. 47 m. 35 s. Norte. Debe señalar el relox al 
medio dia ve1.·dadero las 1 1 h. 53 m. 5 s. Sale la luna á las 4 h. 
5 m. de la madrugada : pasa por el meridiano á las 10 h. 38 m. de 
ma.úana ; y se pone á las 4 h. ｾＹ＠ m. de la tarde. Y e,:¡ el 29 de 
elia. 

Di a Term6metro. Bar6metro. Vientos y Atmósfera. 

1 8 á las 1 1 de la noc. 19 grad. 28 p. 1 1. .9 E. N. E. nubes. 
1 9 á las 6 de la ma:ií.. 18 3 28 1 9 N. E. entrecubierto. 
I 9 J. las 2 de la tard. %1 2 zB 2 S. S. E. idem. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Continzía el Edicto. 

N.n oóttantibuJ quibu.lcumque cons
tituzionibus , et ordinationibus apos
tolicis ·' necnon Ecclesiarum , Mo
ruuteriorum. , et Communitatwn prce
dictarum , etiam juramento , con
jirmcaione apostolica , vel qurwis fir
mitate al ia roboratt's , statu.tis , et 
conmetudinibus ; privilegiü quoque, 
indu'tis , exernptionibus , immwúta .. 
li!JuJ , etiam in corpore JuriJ clau
lis ｾ＠ et oliis Litteris Ｎａｰｯｳｴｯｬｩ｣ｩｾ＠

t)lJibusvis generaliter , veZ speciali
ter , concessis ; quihus omnibus , et 
sing"lis , illorrun tenores ｰｲｾｳ･ｮｴｩﾭ
hus pro pte¡u ct ｾｺ･ｪｦｩﾡ［ｩ･ﾡ［･ｲ＠ ･ｸｰｲ･ｾＭ

ｾﾡＬＬ＠

Sin que obstett qualesquiera e"ns ... 
titucioncs y disposiciones apostólicas, 
ni los estatutos y costumbres de las 
sobredichas Iglesias , Monasterios 1 
Comunidade5 , aunque tstén corro .. 
horados ó corroboradas con juramen .. 
to , confirmacion apostólica , ó coa 
qaalquiera otr-a firmeza ; ni los pri .. 
vilegios ' indultos ' exenciones é in .. 
mudidades , aun comprehendidas e11. 

el. cuerpo del Derecho , y quale5quie .. 
ra otras Letras Apostólicas concedí .. 
dos ó coHeedidas en general ó ea 
especial á quale.squiera personas ; to
das 1 ｾ､｡＠ 1111a de las quales cosu, 

te• .. 



, . 

sis , ac de ver!Jo aá verbum inser-
tis lwbentes , iliis illias iu suo ro
bore permansuris , ad prcemi..;.sorum 
effcUum , lwc vice ､ｵｭｴ｡Ｚｾﾷ｡ｴ＠ specia-
l
. l ztcr l't t'.rpresJe {¡erogamu..; , Ctete-

risquc in contrariwn 'JUibuscumque. 

Polumus autem , et ､･｣ｬ｡ｲ｡ｭｵｾＬ＠
Itt. e:xtiuctis Syngrflplzis prcedictis, 
ipse Carolus Re.\: ah lmjusmodi ta
ＺｾＺ｡Ｚ＠ c:.:actiG,:c parcat , ac ccclesies
t il'.e per$Oll ce pra:dictce ab ejus so
ｬｵｴｩ ｯ ｮ ｾ＠ onmirw abstincant ; utque ｰﾷｾﾭ
cuni • ._, hrdusmodi szww!ce ad p!·.;cm:·s
·sz:;;1 e,{f e !tu;¡ , 'et • no1L in alios usus 
convertwzt!tr: a!ias ececlem prcesentts 
nul/ ce sin eo · ipso. ' 

• 

ten1endo sus tenores por plena y su:.
ficientemente expresados , é ínscrtot 
pa.Iahra por palahra en las presen
tes , por esta sola vez y para el 
efecto de lo sobredidw ; habiendo 
de quedar por lo demas en su vi-
gor y fuerza ; las derogamos espe
cial y expresamente , y otras qua .. 
lcsquiera que sean en contrario. 

Pero es nuestra voluntad , y de
e ]aramos , que luego que se hayan 
extinguido lo-; enunciados Vales , el 
mismo Rey Cárlos ce3e en la !exB.c
cion de la expresada contri hucion, 
y las insinuadas personas eclesiás
ticas quulen cnter:unente exentas de 
su pago ; y que las indicadas su
tnas de dinero se inYiertan en el 

1 

referido efecto , y no en otros usos; 
y de Jo contrario sean las ｭｩｾｭ｡ｳ＠
presentes por el mismo hecho nulas • 

Ac tandem illud qrwque volunzus Y , finalmente , es tambien nues· 
ut. ea.numlem prcesclllÚmz transu!t!p- tra vqluntad que á los trasuntos ó 
t f , stu e:xe1,1plis etiam inprcssit, exemplares de· ]l;ls dichas presentes, 
nwnzt. alicujus · •Notarii puhlici -:,ubs- aunqt•e sean ｩｲｬｬｾｲ･ｳｯｳ＠ , fit rnados de 
criptis , et ·sigi!lo personce in eccle- - mano de qualquitor Escribano ó No
siastica dignitate constitutce mzmiti s, tario püblico , y se Hados con el 
eadem prorsus fides adhibeatur, quce sello de alguna prrsona constituida 
adhiberetur ipús prcesintibus , si ' en dignidad· cclcEiástica ', se dé ab-
Jorent exhihitce , vel ostensce. sohrt¡¡mente igual fe que se daría á. 

· '' · las mismas presentes , si fuesen ｾＭ
• · híbidas ó mostradas. 

Datum ll.omcé , de speciali man
､ｾｴｯ＠ nostro , szth annulo Piscatoris, 
tlw IX Aprilis MDCCCV. Pontifi
catus nostri anno sexto. 

e 

· · Pro Domino Cardinali Braschio· 
de Honcstis. 

G. Bernius , suhstitutus. 
Loco + AmJU!i Piscctoris .. 
/(·isto , lueno por el A15cnte gene-

ral.' ntzciona/ de S. M. C. en Roma. 
.LltriL 1 5 de 1 Sos. 

Antonio de Várgas 
brica •. 

1 

con ru- · 

Dado en Roma , de especial 
mandato nuestro , seJlado ccn el . 
t-c]] t¡ del Pescador , el rlia nueve 
de 'Abril de mil ochocientos y cin-
co , año sexto de nuestro Pontifi
cado. 

Por el Señor Cardenal 13raschi 
Honesti. 

G. Berni , su}Jstitnto. 
ｅｾＱｬｵｧ｡ｲ＠ +del Sdlo del ｐ･ｾ｣ｮ､ｯｲＮ＠
Vj,jto bueno por el Ager.te ge

neral nacional de S. lH. C. en Ro
ma. Aln·il 15 de 18os . 

Antonio de Vargas = con ru-· 
hrica •. 
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Certifico yo Don Leanclro Fcrn::.ndez de ｾＡｯ ｲ｡ ｴｩｮ＠ , del Consejo de S. 

M. , su Secretario , y de la lu te:-pretacion de Lcllgllas : e¡ u e ･ ｾ ｴ＠ tr. s
lado de un Bre\·e de S. S. es conforme ::í su origir al , y que )a tra" 
duccion qne Ie acompaúa está bien y ｦｩ ｾ＠ Irnentc 1 ec'1a ; lo q ue h e e:te• 
cutado de órden del Consejo : y para mayor in t<'gridad se ha copiado 
á la letra el visto bueno que en ｣｡ｳ ｴ ｣ｬｬ ｾ ＱＱｯ＠ ti cr.e : 1 J,ie el ＰＱ ﾷｩｾ ｩｮ｡ｬ＠ . .Ma ... 
dritl veinte y ci11co de Junio de mil ochocientos y cinco. :=: O. Lean• 
dro Fernandez de 1\Ioratin. (Se concluirá. 

A Y ISO S. 
1\Iaiíana , Octava de· la ｅｾＺＧｬＮＱＱ･ｾ｣ｩｯｮ＠ de Ja Santa Cruz , se tributa

rán los anuales cultos á Jcsus ｃｲｵ｣ｩｦｩ ｾ ｡､ｯ＠ , en la 11 i' 1grosa Imágen que 
se wnrra en m propia c:J pi!Ja de la Santa ｊ Ｎ ｾＱ ｣ ｾｩ｡＠ C .. trdral , h aXLl el 
ｴ￭ｴｵｾｯ＠ de la Galera , por una constante trJdi ci n que asevera I.aber 
sido la que llevaha , el católico Dun J ua n de Au:,triJ en la ｦ｡ｮｷ ｾ｡Ｎ＠

bat:11la de Lepanto. A Jas 1 o horas se cantn1 i la M isa cün mú;:;ica ｾ＠ Y. 
predicará el R. P. Fr. Antonino Estapú , religioso Dominico. · 

Rr.:AL LoT.cr.í:.. El próxí'mo 1\lartes , dia 24 de Setiembre , á bs nueve· 
· de la noche , se cierra la admLion de J llf'gos para la Extraccion que se 
debe sortear en Madrid el dia 7 del próxí'mo mes. 

Con auto provisto por el señor Alcalde mayor. Don Bias del Conde,. 
quedan señalados los días 21 , 23 y 24 del corriente para seguir la ;)eh- . 
hasta , y en su t11timo efectuar.e sin falta el remate , de t0.clas a ·

1 
u e

llas Casas sitas en esta ciudad , y calles de la ciudad y deis T p1plaris, 
que forman una de bs eEquinas llan.adas los quatre Cantons de 'Bcllafilla, 
tasadas por los péritos en la cantidad de 6o49tt a.g, J z ds. en venta, 
y en la de 216tt 1 o..g, en renta , mone9a de ardites , y limpias de tiUS · 

cargas , á las q ne ya se ha dí-do la postura de .6.IOott , 1agaderas en 
Vales Reales ; y de las otras Ca.sas sitas tan ,bien en ･ｾｴ｡＠ ciudad y cane· 
deis Templaris , d 1ado de bs ¡!Jlfeccdentrs , val radas por los péritos 
en venta á 7823tt 1-9>, y en ¡enta·á 2l<5Ü, moned a de ardites, y I:m-· 
pias de sus cargas , á la,; que t:::n1hicn se l1al1a puesta la po:. tura de · 
ＷＹｯｾｴｴ＠ , pagaderas en Vales Reales ; CUj as ｃＳ ｾ Ｚｬｩｩ＠ ÜH'JTn de.\C!das p'ara . 
lVlemóri?-S piad po:;.- Juan Casa novas; pintu1· ·' seguida la muerte de su con
sorte sin hijos , la que habiendo así acaecido , se formaron ･ｸ ｰ ･､ｾ･ｮｴ｣ｳ＠

para su ･ｮ｡ｧ･ｵ｡｣ｾｯｮ＠ , y ｾ･ｾｵ｢ｨ｡ｳｴｾｲｯｮ＠ por n .as de treinta db s conti
nuos ' y ､･ｾ ﾷ ｰｵ･ｳ＠ habiér:do::e ｾｵＺＺＺ｣ｩｴ｡､ｯ＠ cierta di.:puta se pnsaron los e.xp.e-· 
dientes al cab::!llero Intendente , quien lPs elevó á conn11ta de la Go
mision Guknuti í'a dd Cun:,cjo , ]a qual se Ita scrrido d :1 c1vu1o: co11 
la resolucion de que se pase inmediatamente :í la cnagcn::¡cit n , y que · 
se adebntasc dicha subhasta y venta , que se cferftwrá fn 1a plaza de · 
San Jayme tle quatro á seis horas de la ta1 de , al t enn de ｊｾｳ＠ ｴｾ｢｡ｳ ﾷ＠

que tiene el' corredor Vicente A1arét , y el actuario. Ramon Cortés y Sort, 
Esl'ribano nwyor. . 

El Dommgo , dia 2 2 de corriente mes , se cerrará la subscri pcion á 
la: Rifa , que á beneficio de la Real Casa ae Cariaad se ofreció al ｐ ｾ＠

bli-
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h}'lco con pa.Pel de 16 del _corriente. Las .suertes q.ue en ella guarán Ｑｾ＠
J.u.gadores son ocho , dotadas como sigue: -

1. a de. . . . . . . . . . . . . 8oott. 

Seguirán 6 de. .• " • • " • • • • • • • • 1 oott cada uaa. 
Ultüna de .•••..•.••••.. ｾＰｯｴｴＮ＠

Se subicrme en los parages acostambrado:; , ｾ＠ ' ts. yn. por cédula. 

Hoy Viérnes ., dia 20 del corriente , á las tres de la tarde , por 
disposicion de ia Super ioridad , se venderán en pábtica Almoneda , P.It 

la casa f:íhrica de DJn .J oseph Puig , frente al Seminario , varios Mue· 
:bies y Utens-ilios d e hilar y t e.?(er , de la fá.brica que fué de Antonu 
Ribas y C1pelino. · · · 

Por d-isposicion del R eal Consulado se vendeníu por el corredor Sal
vador L-leijós , uua porcion de Pluma y Plumagej de varias calidades 
y colores : d que q uie1·a h ace1· posturá , podrá acudir al dicho cor ... 
1·edor hoy Viérnes , enfrente de la Lonja , y ｾｮ＠ Jos denJ,as dias cog, ... 
;Secutivos ea que se practican las Almonedas_. 

El capitan Antonio S:11tarich , _raguseo , COI'J. su po1aera nombrada 
San Antonio de P adua , saldrá de e¡:;te puerto ｰｾｲ｡＠ Nápoles por topa 
¡f!l corriente mes : qualquiera que tenga géneros ó quiera ir de pasage
_ro , podrá acu<;f.ir por la ruaña_na de diez ｾ＠ doce , y por la ｴ｡ｲ､ｾ＠ ､ｾ＠

q.uatro á seis á la plaza .de Palacio , para tratar _del flete COJl el mis .. 
JDQ capitaa. . 

El que quiera comprar M aderas de varias ｣｡ｬ￭､｡､･ｾ＠ de 1as que se 
eitán saeaRdo de la plaza de los Toros , ｣ｯｾｯ＠ igualnJ,ente la Leña ｱｵｾ＠
:¡aldrá de ella , acuáa en la mis!t)a ｰｬｾ｡＠ , que :;e Ｑｾ＠ venderá á pre
ｾｩｯｳ＠ equitativos. 

Embarcaciones vmidas al puert!J 
el dia de ayer. 

De Nápoie3 , ea 20 dias, el ca
pitan Antonio Castrofiiaca ｾ＠ ｯｴｯｾ｡ｵＮｯＬ＠

polacra la Santísima Trinidad , eon 
ootada , á los señ()res ａｲ｡｢ｾｴ＠ , Gau
tier , Manning y eompaiíía. 

De M:thon, ea 2 días , el pa'tron 
Jayme 1\Ius , mahones , xabega la 
Diligencia , con trapos y género3: 
ｾｲ｡･＠ la correspondeneia. · 

D e M:Jlta , en 20 días , el eapi
tan F elipo JanoseVlch , ｩｭｰ ｾ ｲｩ｡ｬｾ＠

ｾＮＮ｡ｨ｡｣ ｵｬ ｯ＠ el Rosario , en lastre. 
/,Jibro. l?hisiologia Chi!Jlica del 

cuerpo hqmano , por D. Joseph Pon
ce de Leou , Médíoo titular de la 
ciudad de Gra.Qa:da , y de su Junta. 
pr<winciai de Sanidad ., Sócio de mé
rito de su Real económica , y Fun .. 
dador y Regente 4e la Aca4emia 
Chímico-Botánica establecida en ella 
&c. Se vende en casa de Piferrer. 

Teatro. Hoy, á las seis , se re .. 
presenta por la compañía Española, 
la comedía nueva ' en quatro actos, 
titulada : El Generq,l ｰｲｩ Ｎｾｩｯ ｮ ･ ｲｯ＠ de . 

guerra: el padedú Provensal que hay .. 
larán las dos francesas ; y el sa1nettt 
ｾＱ＠ Castigo de la Mi.>eria, 

CON REAL PRIVILEGIO. '• 

. -
&u la .lmptenta del Diado, Wle de la falm.a d.c S • Ｎｔｵｾｴｯ＠ 1 u.Wa. .3ft 


